
Año de 1915. Lunes 15 de Soviembre liíinero 255.
Precios suscripción

Precios dç inserción
En la Capital:

Por un mes. . , 
» tres meses. 
» seis meses. 
» un año. . .

Fuera de la
Por un mes. . . 

» tres meses.. 
» seis meses..

2
5’50

10’5J
20’50
Capital:

2’50 
7

12’50
» un año. ... 24
Números sueltos, 25 

mos de peseta ( ada uno.
cénti-

El pago de la suscripción es 
adelantado.

»

ptas.

ptas.
Los edictos y anuncios ofi

ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diee; 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10
» 15 id. id. . . . 0’07
» 30 id. id. . . . 0’06
Anuncios judiciales. 0’16 pe

setas por línea, debiendo ios in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Ley< s obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- I 
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- , 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- ; 
pusiere otra cosa. L

< Se publica todos los días, excepto los festivos

Se entimde hecha la promulgación el día en que termina la H .
inserción de la Ley en la-Ó^aceto. (Art. 1.^ del Código Civil). U railQIlCO concertado

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de ^a Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Ciro postal ó letra de fácil 
cobro.

DEL

CONSEJO .ÜB MINISTROS

S. M. el Rey Con Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
V^ictoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 13 de Noviembre.)

CIRCUl.AR

Los señores Alcaldes, todos, de 
esta provincia, darán conocimien
to á los señores Inspectores mu
nicipales de Sanidad (Médicos ti
tulares) de sus pueblos respecti
vos y les harán firmar el entera 
do, de la circular publicada en 
este Boletín por la Inspección 
provincial de Sanidad; y cuida
rán, para lo sucesivo á fin de evi
tar excusas, alguna vez infunda
das, de dar conocimiento inme
diato á tales funcionarios sanita
rios de cuantas otras circulares 
publique en el Boletín Oficial 
la mencionada Inspección provin
cial de Sanidad,

Logroño, 12 de Noviembre de 
1915.

El Gobernador,
■i. de Brazada bal

Inspección provincial de Sanidad

CIRCULAR

La Gaceta de Madrid del ó de 
los corrientes publica la siguiente 
disposición de la Inspección Ge
neral de Sanidad exterior:

«Con el fin de que á la mayor 

brevedad quede cumplimentado 
lo dispuesto por la Real orden de 
este Ministerio de fecha 13 de 
Septiembre último, referente á la 
recopilación de los datos estadís
ticos que deben ser facilitados 
por esa Inspección para conocer 
el número de los que en esa pro 
vincia se encuentran padeciendo 
la enfermedad contagiosa deno
minada tracoma, recomendará 
usted á los Subdelegados è Ins
pectores municipales, por medio 
del Boletín Oficial, que no retra
sen la devolución de la hoja esta 
dística debidamente cumplimen
tada.

Agotada la tirada del folleto 
«Lucha social contra el traco- 
ma», de los que para su distribu
ción se remitió á usted un deter
minado número de ejemplares en 
unión de las hojas estadísticas, 
se servirá usted manifestar si el 
número de las últimas, que en pa
quete aparte ha debido recibir, 
es suficiente para la recopilación 
en esa provincia, ó si necesita 
que se le envíen más impresos.

Dios guarde á usted muchos 
años. Madrid, 5 Je Noviembre de 
1915.=E1 Inspector general, Ma
nuel M. Salazar.
Señor Inspector Je Sanidad de la 

provincia Je...»
En consecuencia, los Sres. Ins

pectores municipales de Sanidad, 
teniendo en cuenta las instruccio
nes de mi circular publicada en el 
Boletín Oficial del IS de Octu
bre próximo pasado, rae remiti
rán, los que ya no lo hayan hecho 
y en el plazo de ocho días, el ¡m 
preso estadístico que acompaña 
ba al folleto «Lucha social contra 
el tracoma» que les fué remitido 
por esta Inspección provincial; y 
aquellos Inspectores municipale.s 
que lo sean de más de un pueblo, 
me pedirán con toda urgencia si 
no las hubiesen recibido y esta 
vez por intermedio del Sr. Sub
delegado de Medicina respectivo, 
las hojas impresas que les fuesen, 
necesarias para llenar su cometí- 

do respecto al servicio que se in
teresa.

Los señores Subdelegados de 
Medicina, independientemente de 
la relación de Médicos que en el 
mes de Octubre han remitido á 
esta Inspección provincial, me 
enviarán urgentemente una nota 
que exprese los pueblos que tie
nen un mismo Médico como Ins
pector municipal de Sanidad y el 
sitio de residencia de este funcio
nario; y transcurridos tres días 
de publicada esta circular me re
mitirán, también, una nota de los 
impresos estadísticos que con re
lación al tracoma, hayan pedido 
los Médicos que no ios hubieren 
recibido y cuyos nombres consig
narán en aquellos.

Logroño, 11 de Noviembre de 
1915.=E1 Inspector provincial, 
Dr. Leopoldo Pérez-Ordoyo.

Hministraem Nnnicipal
Ayuntamiento Constitucional 

DE
.A. J 3B3 A. .

2154 
Extracto que forma el Secreta

rio que suscribe, en cumpli
miento de lo preceptuado en el 
artículo 109 de la ley Municipal, 
de los acuerdos adoptados por 
la Corporación en las sesiones 
que ha celebrado durante el 
raes de Septiembre último.

Sesidn supletoria del día í °
Presidente, D. Buenaventura 

Alonso.
Leída el acta de la celebrada 

el día 25 de Agosto último, fué 
aprobada.

Habiéndose formado el padrón 
de habitantes de este término mu
nicipal, correspondiente al año 
actual, se acordó se exponga al 
público por término de quince 
días, para la presentación de re
clamaciones.

Se designó al Concejal Sr. Oje
da, para que en representación 
de este Ayuntamiento, concurra

á la reunión que en el día de ma
ñana han de celebrar los repre
sentantes del Partido judicial, 
para confeccionar el presupuesto 
de ingresos y gastos del Juzgado 
de 1.® instancia é instrucción y 
prisión preventiva del partido 
para 1916.

Se aprobaron varios pagos, los 
cuales se verificarán con cargo 
á los capítulos respectivos del 
presupuesto ordinario.

Hallándose gravemente enfer
mo Felipe Benito, el cual carece 
de recursos para atender ásu cu
ración, se dispuso se solicite su 
ingreso en el Hospital provincial.

Aceptadas porlosSres. Corral 
y Hermano, las condiciones for
muladas para la venta de los ár
boles de los viveros del Munici
pio, se dispuso se redacte por du
plicado un documento, en el que 
se haga constar la venta.

Sesión del día ící
Fué aprobada el acta de la que 

antecede.
Se formalizó y aprobó la dis

tribución de fondos por capítulos 
para el mes corriente, de la que 
se remitirá un ejemplar al señor 
Gobernador civil, para su publi
cación en el BoletÍxN Oficial.

Se dispuso que la Comisión de 
Fomento se encargue de la desig
nación de sitios que en la vía pú
blica han de ocuparse por los 
que acudan á vender artículos de 
diferentes especies.

Presentado por D. Segundo 
Caballero, una relación de las 
faltas observadas en los pisos 2.* 
y 3.® de la casa número 12 de la 
calle de Félix de Iturriaga, en los 
cuales estuvo instalada la Esta- 
tación telegráfica, cuya repara
ción es de cuenta del Ayunta
miento, se acordó se efectúen los 
ari eglos necesarios, autorizándo
se para eUo al Sr. Alcalde.

Se dispuso aplazar para la se
sión próxima tomar acuerdos res
pecto á la venta del edificio del 
Matadero antiguo, para pago de 
sueldos á los Médicos titulares,
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medicinas que se adeudan y otros 
créditos y nombramiento de un 
perito que justiprecie el terreno 
que ha de ocupar un canal de des
agüe, que la Sociedad Coopera
tiva ha de utilizar.

También se acordó que las se
siones ordinarias que la Corpora
ción debe celebrar, tengan lugar 
los lunes de cada semana, á las 
siete de la noche.

Se acordaron tres pagos.
SfSí'íín sup/etor/a del día 22
Presidente, el primer Teniente 

Alcalde. Sr. Ojeda.
Fué aprobada el acta de la an

terior.
También lo fué el padrón de 

habitantes de este té^^mino muni
cipal, correspondiente al año ac 
tual, por no haberse interpuesto 
ninguna reclamación.

En atención al escaso número 
de Concejales presentes, se apla
zó tomar acuerdo, respecto al 
nombramiento de un perito, que 
justiprecie el terreno que ha de 
ocupar un canal que la Sociedad 
Cooperativa de electricidad trata 
de construir.

Para poder satisfacer varios 
créditos que pesan sobre el Muni
cipio, se acordó se haga la venta 
del edificio ^Matadero antiguo, 
instruyéndose el oportuno expe
diente. al efecto de obtener auto
rización del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia.

Se acordaron siete pagos, los 
cuales se verificarán con cargo á 
los respectivos capítulos del pre
supuesto.

Habiéndole correspondido á 
este Ayuntamiento 313‘62 pese
tas, por el 50 por 100 de recargo 
sobre el precio de las cédulas 
personales, se dispuso se forma
lice su ingreso.

Habiendo comunicado el encar
gado de la Estación telegráfica, 
que ha sido aceptada por la Su
perioridad la proposición de lo
cales para ’a instalación de aque
lla, se acordó se formalice el con
trato de arriendo con el autor de 
aquellas D. Adolfo Ortiz de Zá- 
rate.

Sesián del día 27
Presidente, Sr. Alonso,
Previa lectura del acta extrae 

tada, fué aprobada.
Por no quedar suficiente núme

ro de Concejales, una vez retirado 
de su puesto el Sr. Presidente, se 
dispuso aplazar tomar acuerdo 
respecto al nombramiento de un 
perito para la tasación del terre
no que ha de ocupar un canal de 
desagüe, que proyecta construir 
la Sociedad Cooperativa de elec
tricidad.

Presentado el proyecto de pre
supuesto ordinario de ingresos y 
gastos de este Ayuntamiento, 
para el año 1916, fué aprobado. 

habiéndose dispuesto se exponga 
al público de manifiesto por tér
mino de 15 días, haciéndolo sa
ber al público por medio de ban
dos.

Fué aprobado el extracto de 
acuerdos adoptados por la Cor
poración en las sesiones celebra 
das en el mes de Agosto, el cual 
se remitirá al Sr. Gobernador ci
vil para su publicación en el Bo
letín OriciAL

Habiendo expuesto el Sr. Pre
sidente que en su reciente visita 
al Exemo. Sr. D. Miguel Villa- 
nueva, adquirió el convencimien 
to del interés de dicho señor por 
cuanto afecta á esta localidad, se 
acordó por unanimidad se coloque 
un ’-etrato de dichc señor en la 
Sala Capitular, y que se haga 
constar en-esta acta un expresivo 
voto de gracias al Sr. Villanue
va, como prueba de gratitud por 
Darte ile los señores Concejales. 

Nájera, 14 de Octubre de 1915. 
—Eduardo Sotés, Secretario.

Dada cuenta del extracto que 
antecede en la sesión que el ilus
tre xAyuntamiento celebró en el 
día de ayer, fué aprobado, dispo
niéndose se remita al fimo, Sr. Go
bernador civil, para su publica
ción en el Boletín Oficial.

Nájera, 19 de Octubre de 1915. 
—^El Secretario, Eduardo Sotés.
—V.® B.®: Alcalde, B. Alonso.

ñyuntamiento Constitucional 
UK

LUMBRERAS

1826 
Extracto que forma el Secretario 

que suscribe, de los acuerdos 
adoptados por este Ayunta
miento durante el tercer trimes
tre del año actual.

I Sesián extraot'dinarla del día 
\ 15 de Julio
‘ En la sesión de este día se dió 
• cuenta de la’s doce solicitudes 

de aspirantes á la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, y 
siendo la de D, Toribio Fernán
dez Parra, la que mejores condi
ciones reune, se acordó por una
nimidad nombrar á este señor Se
cretario en propiedad con el suel
do anual de novecientas noventa 
y nueve pesetas.

Sesián extraordinaria del 
día 14

Se acordó declarar partidas fa
llidas varias cantidades del im
puesto de consumos correspon
dientes al año de 1914.

Asi bien fué examinada la liqui
dación del presupuesto del año 
último, resultando de éste y del 
arqueo practicado, que la verda
dera existencia en Caja en 31 de 
Diciembre de 1914, al cerrarse 
dicho ejercicio, es la de 3.332‘96 
pesetas. 

Sesián ordinaria del dia 18
Declar.ada abierta ésta y apro

bada la anterior, acto seguido, 
se dió posesión del cargo de Se- í 
cretario de este Ayuntamiento, al 
que lo era de El Pedal D. Tori
bio Fernández Parra, para el que 
había sido nombrado en propie
dad en sesión del día 13 del ac
tual, comunicándolo así al señor 
Gobernador civil para que cons
te en el expediente personal del 
interesado.

Asi bien se acordó nombrar 
Inspector municipal de Sanidad 
pecuaria de este término al de 
igual clase de Villoslada.

En los días 25 de Julio y 1.® de 
Agosto no se celebraron las se
siones o»*dinarias de costumbre 
por hallarse los Sres. Conceja
les en la recolección de cereales.

Sesián del dia 8 de Agosto
Se dió cuenta de la correspon

dencia y Boletines Oficiales 
habidos en las últimas semanas.

Seguidamente fué aprobado el 
proyecto d^l presupuesto ordina
rio formado por la Comisión de 
Hacienda de este .Ayuntamiento, 
acordándose que el mismo se ex 
ponga al público por término de 
quince días.

En los 15 y 22 de ^Agosto no se 
celebraron sesiones por hallarse 
los señores Concejales en la re
colección de cereales.

Sesián del dia 29
En la sesión de este día fueron 

aprobados los gastos ocasionados 
con motivo de la festividad de esta 
villa de Nuestra Señora de las 
Nieves.

Asimismo se aprobó la cuenta 
de los gastos invertidos en las re
paraciones y blanqueo de la es
cuela de esta localidad.
Sesián del dia 5 de Septiembre

Dada cuenta de la correspon
dencia y Boletines Oficiales 
habidos en la última semana.

Próximo á la confección de la 
matrícula del subsidio industrial 
para el año de 1916, se acordó in 
cluir en la misma el recargo mu
nicipal del 13 por 100 sobre las 
cuotas de los industriales que 
figuran en la misma.

Se acordó anunciar la vacante 
por término de quince días de la 
plaza de Inspector de carnes y 
municipal de Sanidad pecuaria.

•Junta iniitilci|ial
Sesián del día 8 de Septiembre

En este día se acordó por el 
Ayuntamiento y Junta municipal 
la adopción de medios con que ha 
de hacerse en el próximo año el 
encabezamiento de consumos con 
la Hacienda.

Sesián del día 12
Reunido el Ayuntamiento y Jun

ta de asociados^ y examinado de

tenida y minuciosamente el pre
supuesto ordinario formado para 
el año de 1916, y hallándolo con
forme y sin ninguna otra modifi- 
ción, fué aprobado.

Sesián del día 19
Dada cuenta de la correspon

dencia y Boletines Oficiales 
habidos en la última semana.

Seguidamente se dió cuenta del 
arqueo verificado á la caja de 
este Municipio en 31 de Agosto 
último, por lo que este ha sido 
todo lo floreciente posible, resul
tando del mismo una existencia 
en caja y en dinero efectivo de 

' 3.344‘61 pesetas, por lo que la 
Corporación se halla satisfecha 

I por la buena marcha de la Admi
nistración municipal.

La Corporación unánime ha 
visto con agrado y satisfacción 

' que desde la toma de posesión del 
’ Secretario de este Ayuntamiento 
' D. Toribio Fernández Parra, ha 
• trabajado sin cesar en los muchos 
‘ asuntos pendientes y en el arre

glo del archivo de esta Secreta- 
; ría, no cesando hasta haberla 
j puesto á gran altura y con el 
• fin de premiarle sus trabajos y 
I desvelos en pro de este Ayunta- 
¡ miento, el mismo por unanimidad 
i acuerda gratificarle con cincuen- 
; ta pesetas.
’ Se acordó comisionar al señor 
! Secretario de este /Ayuntamiento 
i D. Toribio Fernández Parra, 
í para la liquidación de cédulas 
j personales del año actual en la 
j Capital.
! Sesián del día 26
I En la sesión de este día se 
; acordó que por el Sr. Secretario 
i de este Ayuntamiento se proceda 
I á la formación de la matrícula 

del subsidio industrial y padrón 
de cédulas personales para el año 

Î de 1916.
? También se acordó el arreglo 
: del cementerio del Horcajo y los 
I puentes de Pajares y Lumbreras.
} Del mismo modo se acordó que 
' en la sesión próxima se proceda 
i al sorteo de uno de los señores 
; Concejales que les corresponde 
i continuar, para ver el que se ha- 
I lia cubriendo vacante extraordi- 
í naria y que debía cesar en 31 de 
I Diciembre próximo.
i Lumbreras, 30 de Septiembre 

de 1915. —El Secretario, Toribio 
Fernández Parra.

i Sesián del día 3 de Octubre
< de 1915
» Dada cuenta en la sesión de 
I este día del anterior extracto, éste 

fué aprobado, acordándose que 
el mismo sea remitido al Sr. Go
bernador civil de esta provincia 
para su inserción en el Boletín 
Oficial en cumplimiento del ar
tículo 109 de la vigente ley Muni
cipal.

Lumbreras, 3 de Octubre de 
1915. — El Secretario, Toribio 
Fernández Parra.—V.® B.°: El 
Alcalde, Fermín Lasheras.

I -----------
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Ayuntamiento Constitucional ;
DE

VILLAVERDE

2126
]^on Santos García Matute, Se

cretario del Ayuntamiento cons- i 
titucional de Villaverde. ; )
Certifico: Que en el acta de la ’ 

sesión celebrada por la Tunta mu- i 
nicipal de esta villa el día cinco 
del corriente mes, se encuentra 
el siguiente

Particular:—«En tal estado, vis
to el déficit de 1.25Q pesetas que 
resulta en el presupuesto ordi
nario de este Municipio que aca
ba de votar la Junta para el pró
ximo año de 1910, esta Corpo
ración, en cumplimiento á lo que 
determina el número 2.° de la Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878, pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho pre
supuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos por 
ser pura y necesariamente indis
pensables los consignados para 
cubrir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acep
tados en su mayor rendimiento 
todos los ordinarios permitidos 
por la legislación vigente.

En consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con recur
sos extraordinarios las expresa
das 1.259 pesetas, la Junta en
tró á deliberar sobre los que más 
convenía establecer, que ofrecie 
ran dicha cantidad y fuesen adap 
tables á las circunstancias espe
ciales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto, y conven
cida la Municipalidad de que en 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite ningún 
otro recargo que ios ordinarios 
establecidos por el Reglamento 
de ese impuesto, ni aunque lo per
mitiera sería conveniente por lo 
excesivo que ote impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio y establecer, pre
via la aprobación del Sr. Gober
nador civil de esta provincia, un 
impuesto módico sobre el consu
mo de paja, leña y patatas que se 
haga en esta localidad durante el 
próximo año, cuyos artículos con
sienten respectivamente el grava- 
men de un céntimo de peseta por 
kilogramo, que desde luego se ; 
ñala la Corporación, sin que ex- ’ 
ceda este tipo del 25 por ICK) del f 
precio medio que tienen dichas es- , 
pedes en esta localidad, lo cual i 
está dentro de la prescripción ' 
marcada en la regla 1.^ del artícu- • 
lo 139 de la ley Municipal y demás . 
órdenes posteriores, según se 
acreditará en el correspondiente 
estado ó tarifa que se unirá al ex

pediente; calculando la Junta un 
consumo de 125.900 kilogramos 
entre las tres especies en todo el 
año, que viene á producir exacta
mente las 1.259 pesetas á que 
asciende el déficit ( el pr ^supuesto.

Se dispuso, por último, que el 
precedente acuerdo se fije ai pú
blico por término de quince días, 
según y para los efectos preveni
dos en las reglas 2.^ y 3.^ de la 
citada Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878 y en la 6.^ de 
la de 27 de Mayo de 1887, y que 
una vez transcurrido este plazo 
se remitan al Sr. Gobernador ci
vil los documentos señalados en 
la regla ó.‘^ de la última de dichas 
disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión 
y firman los Sres. Concejales y 
asociados presentes, de que yo, 
el Secretario, certifico.=José To
bías .=Victori an o Tobías.=E va - 
risto Tobías.=Teodoro Hervías. 
=Benito Lozano =Timoteo Lo
zano.=Benito Tobías.=Santiago 
Lozano.=Vicente Tobías. =Isi- 
dro Lozano.—Ignacio Ojeda.= 
Santos García, Secretario.»

Corresponde bien y fielmente 
con su original, á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente, con el V.°B.°delSr. Al
calde, en Villaverde á cinco de 
Octubre de mil novecientos quin
ce.—El Secretario, Santos Gar
cía. -V? B?: El Alcalde, José 
Tobías.

* * *

¡VIONTALBO EN CAMEROS

2356
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial por 

rústica, pecuaria y urbana de este 
término, para el próximo año de 
1916, quedan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
xYyuntamiento por espacio de 
quince días, á contar desde el si
guiente al de la fecha de su inser
ción en el Boletín Oeicíal de la 
provincia, á los efectos de recla
mación, finido el cual, no podrá 
ser admitida ninguna.

Montalbo en Cameros, 5 de No
viembre de 1915.—El Alcalde, Pe
dro Sáenz.

CÁRDENAS
2360

Terminado el reparto de con
sumos para 1916, queda expues
to al público por espacio de quin
ce días, con el fin de oir reclama
ciones.

Cárdenas, 9 de Noviembre de 
1915.--El Alcalde, Venancio Mar
tínez.

.M..» <«» —-------------

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL

CORPORALES
2194 

Don Gregorio Oca Rioja, Se
cretario del Juzgado municipal 
y. como tal, de la mencionada 
Junta del Censo.
Certifico: (Jue según resulta de 

las actas 1 ívantadas en el día pri
mero de Octubre, han sido desig- 

I nados como vocales y suplentes 
j para constituirla Junta municipal 
: del Censo electoral de este térmi- 
i no, durante el próximo venidero 
; período de vida legal de esta Cor- 
i poración, bajo la presidencia de 
j D. Faustino Villar Urbina, como 
Î Vocal de la Junta local de Refor- 
i mas sociales, los señores que á 
I continuación se expresan, en el 
! concepto que respecto de cada 
¡ uno se especifica:

Para Vocales
Don Emilio Zuazo García, Con

cejal.
> Francisco Soto Gómez, ex- 

Juez.
» Ciríaco Jorge Agustín, con

tribuyente por territorial.
» Fructuoso Metola Villar, id.
Por industrial no existe ningu

no dentro de las disposiciones le
gales vigentes.

Para Suplentes
Don Melchor Pérez García, Con

cejal.
Como ex-Juez, no existe nin

guno.
Don Manuel Santa María Valga- 

ñói», contribuyente.
» Fructuoso Metola Santa 

María.
Para su publicación en el Bo

letín Oficial de esta provincia 
y con el fin de que quienes se con

sideren agí aviados ó indebida
mente postergados puedan recla
mar en el término de diez días, 
ante el Sr. Presidente de la Junta 
provincial, expido la presente con 
el V.® B.° del Sr. Presidente en 
Corporales á diez de Octubre de 
mil novecientos quince.—Grego
rio Oca.—V.® B.®: El Presidente, 
Francisco Agustín.

CIHURl
2165

Don Pedro Uriarte Lazcano, Se
cretario del fuzgado municipal 
de esta villa, y, como tal, de la 
mencionada Junta del Censo.
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en el día 
primero de Octubre último, han 
sido designados como vocales y 
suplentes para constituir la Junta 
municipal Jel Censo electoral de 
este término durante el próximo 
venidero período de vida legal de 
esta Corporación, bajo la presi
dencia de D. Cándido Uriarte y 
Ruiz, como Vocal de la Junta de 
Reformas sociales, los señores 
que á continuación so expresan, 
en el concepto que respecto de 
cada uno se especifica:

Para Vocales
Don Hipólito Aguirrebeña Pé 

rez. Concejal.
» Pío Mendoza Cambra, ex- 

Juez municipal.
» Andrés Saenz Gómez, y 
» Santiago Gómez Pinedo, 

mayores contribuyentes.
» Isidro Gordo Salinas, indus

trial.
Para suplentes

Don Javier Gil Arana, Concejal.
» R cardo Ruiz Uriarte, ex- 

Juez.
» Tomás García Varona
» Segundo Angulo Velasco, y 
» Matías Ocio Angulo, mayo

res contribuyentes.
Para su publicación en el Bo- 

LETi.N Oficial de la provincia, y 
con el fin de que quienes se con
sideren agraviados ó indebida
mente postergados puedan recla
mar en el término de diez días 
ante el Sr. Presidente de la Jun
ta provincial, expido la presente, 
con el V.® B.® del Sr. Presidente, 
en Cihuri á ocho de Octubre de 
mil novecientos quince.—Pedro 
Uriarte.—V.® B.®: El Presidente, 
Cándido Uriarte.

JALÓN DE CAxMEROS
2119

Don Justo Marín Domínguez, Se
cretario del Juzgado municipal, 
y, como tal, de la Junta muni 
cipal del Censo electoral de esta 
villa de Jalón de Cameros.
Certifico: Que según resulta de
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la«; actas levantadas en los días 
dos y tres del corriente mes, han 
sido designados como vocales y 
suplentes para constituir la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este término, durante el próximo 
período de vida legal de esta 
Corporación, bajo la presidencia 
de D. Juan Domínguez Lerdo, 
como Vocal de la Junta local de 
Reformas sociales, los señores 
que á continuación se expresan, 
en el concepto que respecto de 
cada uno se especifica:

Para Vocales
Don Nicanor Calleja Martínez, 

Concejal.
» Apolinar Marín Pascual, ex- 

Juez municipal
» Manuel Laya Ochoa, y 
» Cecilio López Iñiguez, con

tribuyentes por territo
rial.
Para Sapientes

Don Julián Domínguez Domín
guez, Concejal.

» Juan Iñiguez Iñiguez, ex- 
Juez municipal.

» Florentino Domínguez * 
Blanco, y

» Ignacio Martínez Iñiguez, 
contribuyentes por terri
torial.

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, y 
con el fin de que quienes se consi
deren agraviados ó indebidamente 
postergados puedan reclamar en 
el término de diez días ante el se
ñor Presidente de la Junta pro
vincial, expido la presente certi
ficación con el V.®B.® del señor 
Presidente en Jalón de Cameros 
á diez y ocho de Octubre de mil 
novecientos quince.—Justo Ma
rín.—V.” B.”: El Presidente, Ni
canor Calleja.

HERVÍAS
2166 

Don Mario Prior Mendi, Secre
tario del Juzgado municipal y, 
como tal, de la mencionada Jun
ta del Cen.so,
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en el día pri
mero de Octubre, han sido desig
nados como vocales y suplentes 
para constituir la Junta munici
pal del Censo electoral de este tér
mino, durante el próximo venide
ro período de vida legal de esta 
Corporación, bajo la presidencia 
de D. .Aniceto Alonso de Pablo, 
como Vocal de la Junta de Re
formas sociales, los señores que 
á continuación se expresan, en el 
concepto que respecto de cada 
uno se especifica:

Para Vocales
Don Miguel Villaverde Matute, 

Concejal.
» Eugenio del Val Gimilio, 

ex-Juez municipal.

Don .Anastasio Moreno A^illaver- 
de y D. Juan Hervías Ce
receda, contribuyentes.

» Luciano Hierro Bezares y 
D. José Alonso, indus
triales.
Para Siíplentes

Don xAlejo Tbáftez Matute, Con
cejal.

» Silvestre Izquierdo, ex- Juez 
municipal.

» Manuel Villaverde Matute y 
D. Francisco Alonso, con
tribuyentes por territo
rial.

» Juan Lauz Ruiz y D. Hono
rio de la Iglesia, indus
triales.

Para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, y 
con el fin de que quienes se consi
deren agraviados ó indebidamen 
te postergados puedan reclamar 
en el término de diez días, ante 
el Sr. Presidente de la Junta pro
vincial, expido la presente con el 
V.° B.° del Sr Presidente, en 
Hervías á seis de Octubre de mil 
novecientos quince.—El Secreta
rio, Mario Prior.—V.° B.®: El 
Presidente, Aniceto Alonso.

CÁRDENAS
2363 

Don Guillermo Navaridas, Secre
tario del Juzgado municipal y 
de la Junta del Censo electoral 
de Cárdenas.
Certifico: Que entre las sesio

nes que en el año actual ha cele
brado la referida Junta, hay una 
que literalmente dice así:

«Acta de renovación de la Jun
ta municipal del Censo electoral 
de la villa de Cárdenas.

En la villa de Cárdenas á pri
mero de Octubre de mil novecien
tos quince, siendo las diez de la 
mañana, se reunieron los señores 
que componen dicha Junta, bajo 
la presidencia de D. Martín Ale- 
són.

En este estado, manifestó el se
ñor Presidente que se iba á pro
ceder á la designación de los in
dividuos que habían de formar la 
nueva Junta del Censo electoral 
según determina el artículo undé
cimo de la ley vigente, dando el 
siguiente resultado:

Presidente, D. Valentín Te
rreros.

Vicepresidente, D. Celedonio 
Terreros.

Vocal, D. Victoriano Manza
nares, Concejal.

Suplente, D. Claudio Terreros.
Vocales mayores contribuyen

tes, D. Ceferino Benés y D. Teo
doro Terreros.

Suplentes, D. Adrián Acha y 
D. Ubaldo de Pablo.

Vocal, D. Martín Navaridas, 
ex-Juez municipal.
Suplente, D. Fructuoso de Pa

blo.

La Junta acordó que se remita 
j una original al limo. Sr. Presi- 
' dente de la Junta provincial y co- 
; pia al Excmo. Sr. Gobernador 

civil de la provincia, con lo que 
j se dá por terminado, firmando los 
, señores concurrentes, fecha ut 
í supra =Martín Alesón.=Herme- 

negildo Acha.=EvaristoPascual. 
=“Francisco Salazar. == Martín 
Navaridas.=Julián Martínez.— 
Guillermo Navaridas.=Rubrica- 
do.=Es copia.»

Y para que conste, expido la 
presente con el V.® B.® del señor 
Presilente, en Cárdenas á cuatro 
de Octubre de mil novecientos 
quince.—El Secret xrio, Guiller
mo Navaridas.—V.® B.®: El Pre
sidente, Martín Alesón.

inoíoeiuv

TORRE FN CAMEROS
2195 

Don Justo Marín Domínguez, Se
cretario interino del Juzgado 
municipal y, como tal, de la 
mencionada Junta del Censo.
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en los días 
siete y ocho del corriente mes, han 
sido designados como vocales y 
suplentes para constituir la Jun
ta municipal del Censo electoral 
de este término, durante el próxi
mo venidero período de vida le
gal de esta Corporación, bajo la 
presidencia^de D. Donato Martí
nez Martínez, como Juez munici
pal actual, los señores que á con
tinuación se expresan, en el con
cepto que respecto de cada uno 
se especifica:

Para Vocales
Don Mauricio Lasanta, Concejal. 

» Pedro Martínez, Ex-juez mu
nicipal.

» Generoso Arancón y D. Lo
renzo del Pueyo, contri- 
buyente.s por territorial.
Para Suplentes

Don Paulino Arancón, Concejal. 
» Justo Tejada^ Ex-juez mu 

nicipal.
» Juan Maro y D. Saturnino 

Sáenz, contribuyentes por
' territorial.

Para su publicación en el Bole- 
: TIN Oficial de la provincia y con 
; el fin de que quienes se conside- 
! ren agraviados ó indebidamente 
: postergados puedan reclamar en 

el término de diez días ante el se
ñor Presidente de la Junta pro
vincial, expido la presente con el 
V.® B.® del Sr. Presidente, en 
Torre en Cameros á veintitrés 
de Octubre de mil novecientos 
quince.-Justo Marín.--Visto bue
no: El Presidente, Donato Mar
tínez.

HUÉRCANOS
2358 

Don Teodoro Merino y Ortuño, 
Secretario del .Ayuntamiento 
constitucional de esta villa, del 
que es Alcalde presidente don 
Esteban Bezares.
Certifico: Que según resulta del 

oficio remitido á esta Alcaldía 
por el Presidente de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de esta 
villa, han sido proclamados can
didatos para la elección de Con
cejales en la misma los individuos 
siguientes:
Don Lorenzo Izquierdo Martínez

* Román Urbina Matute
» Pedro González Magaña
» Isidoro Morgp Vargas
Y como en esta localidad resul

ta que hay que elegir cuatro Con
cejales, y siendo cuatro el núme
ro de candidatos proclamados, á 
los mismos se les declaró definiti
vamente elegidos con arreglo al 
párrafo 2.® del artículo 29 de la 
ley Electoral vigente.

Y para remitir al Sr. Goberna
dor civil de la provincia, expido 
la presente que visada y sellada 
en forma, firmo en Huércanos á 
siete de Noviembre de mil nove 
cientos quince.—Teodoro Merino. 
—V.® B.®: El Alcalde, Esteban 
Bezares.

---- —•» —w
ANüSCmPICIO

PATRONATO DEL ASILO

«Felipe Oeliott»

CERVERA DEL RÍO ALHAMA

?=k.r*a- tjr isrcsio
2364

Habiéndose de proveer la Es
cuela de Valverde declarada de 
Beneficencia particular, con el 
haber anual de novecientas pese
tas, casa y huerto, mas cien pe
setas para material que se cobra
rán por trimestres vencidos; los 
Sres. Maestros que aspiren á ella 
deberán dirigir la solicitud al se
ñor Presidente de la Junta del 
Patronato del Asilo «Felipe 
Ochoa», en Cervera del río Alha- 
ma, durante el plazo de veinte 
días, á contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia. 
Deberán acompañar á la instan
cia título profesional ó certifica
ción de haber hech"» el depósito 
del mismo ó en su defecto copia 
compulsada de dichos documen
tos; certificación de buena con
ducta expedida por la Dirección 
General de Penales y partida de 
nacimiento.

Como condición indispensable 
para ser agraciado con la plaza, 
se requiere: que sea católico, 
práctico, fiel cumplidor de los 
preceptos de Nuestra Santa Ma
dre Iglesia y que pueda desempe
ñar la plaza de Organista.

Cervera del río Alhama, 10 de 
Noviembre de 1915.—El Presi
dente, Juan Gabriel Villalba.

Logroño.—Imp. provincixl.
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